
 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                                                                                                                                                                         

Proceso Ejecutivo  

Radicado No. 05001 31 03 015 2000 00327 00 

Demandante JOSE FERNANDO ANGEL TRUCCO 

(cesionario) 

Demandado SOCIEDAD COMERCIAL DE 

CAUCHOS LTDA (SOCAUCHOS 

LTDA ) EN LIQUIDACION 

Decisión  TOMA NOTA DE EMBARGO DEL 

CRÉDITO 

Providencia  Auto N° 644 

 

Comuníquese al JUZGADO ÚNDECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, que se ha TOMADO ATENTA NOTA DEL 

EMBARGO DEL CRÉDITO solicitado mediante Oficio 086 del 10 de febrero 

de 2022, para el Proceso Ejecutivo instaurado por TRANSPORTE CTL SAS 

identificado con C.C. N° 900.176.455-8 en contra del aquí demandante 

JOSE FERNANDO ANGEL TRUCCO identificado con C.C. N° 80.416.256, 

bajo el radicado Nº 05001 31 03 011 2021 00457 00. Remítase copia del 

presente auto al correo electrónico ccto11me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA  

JUEZ 

 

NLB 
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